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LIGA COLOMBIANA CONTRA EN CÁNCER 
REVELACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A DICIEMBRE 31 DE 2020 

 
ENTIDAD REPORTANTE 
 
LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CÁNCER es una entidad de Derecho privado, sin ánimo 
de lucro de utilidad común, constituida por Resolución No. 022 de diciembre 13 de 1960 del 
Ministerio de Salud Pública, con domicilio en Bogotá D.C. Su vigencia es indefinida y su 
objetivo social es contribuir al control integral del cáncer mediante la prestación de servicios 
de salud, coordinación y apoyo a las Ligas Seccionales y Capítulos con acciones de 
educación, prevención, detección temprana, tratamiento y rehabilitación. 
 
La Personería Jurídica fue emitida mediante Resolución No.01522 de mayo 10 de 1961 
bajo el nombre Liga Colombiana de Lucha Contra el Cáncer. Según reforma estatutaria 
aprobada mediante Resolución No.00946 de junio 15 de 2001, emanada del Ministerio de 
Salud, cambio su razón social por la de LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CÁNCER. 
 
Se encuentra habilitada por la Resolución 2003 de 2014 de la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá DC, para la prestación de servicios de Consulta Externa de Oncología Clínica, 
Psicología, Quimioterapia y Servicio Farmacéutico.  
 
BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
La Liga Colombiana Contra el Cáncer presenta sus estados financieros individuales de 
acuerdo con las Normas de Información financiera aceptadas en Colombia (NIIF), 
establecidas mediante ley 1314 de 2009 y reglamentadas mediante Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015 mediante el cual se establece el Régimen Reglamentario 
Normativo para los Preparadores de Información Financiera que conforman el grupo 2 que 
comprende la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB) en su versión 2015. 
 
La Liga Colombiana Contra el Cáncer se encuentra clasificada en el Grupo 2, por tanto, 
debe aplicar el marco normativo NIIF para Pymes 2015, que comprende 35 secciones.  
 
Una partida se reconoce cuando cumple las condiciones establecidas para definirse como 
activo, pasivo, patrimonio, ingresos o gasto según corresponda. 
 
En ese sentido, una partida se reconoce en los estados financieros cuando: 
 

1. Sea probable que cualquier beneficio económico asociado a las partidas lleguen a 
la Liga  Activo. 

2. Sea probable que cualquier erogación asociada con la transacción registrada salga 
de la Liga  Pasivo.  

3. El elemento tenga un costo o valor que pueda ser medido con fiabilidad. 
 
Los hechos económicos se encuentran documentados mediante soportes de origen interno 
y/o externo, que cumplen con los requisitos aplicables a cada caso y se adhieren a los 
comprobantes de contabilidad respectivos, haciendo posible su verificación. 
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La contabilidad se registra utilizando los aplicativos SIIS y SIESA, adquiridos, para el 
registro integral de la información contable y financiera; no existen limitaciones que incidan 
en el normal desarrollo del proceso contable. 
 
RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES REPRESENTATIVAS 
 
Los activos se reconocen cuando sea probable que del mismo se obtenga un beneficio 
económico futuro y que exista la fiabilidad y la medición correspondiente. Se registran al 
costo de la transacción que origina el derecho sobre él.  
 
Los pasivos son obligaciones actuales, surgidas de hechos pasados y en la cual se espera 
un desprendimiento de efectivo y otros recursos para su cancelación. 
 
Los activos y pasivos, se clasificarán en corrientes y no corrientes. Corrientes cuando se 
espera que la liquidación se realice en los doce meses siguientes después de la fecha sobre 
la que se informa. (P.4.5). No corrientes, cuando el ciclo normal de operación no sea 
claramente identificable o se estime que su pago superará los doce meses a la fecha de 
presentación. (P. 4.6) 
 
El patrimonio, es el valor residual entre los activos y pasivos. Está conformada por reservas 
y fondos, superávit por valoración de activos fijos o instrumentos financieros y excedentes. 
 
El superávit se reconocerá solo si la norma permite este reconocimiento y es resultado de 
una valoración técnica o del análisis del valor razonable. Se reconocerá en las cuentas 
estimadas por la normatividad y las políticas contables.  
 
Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de medicamentos e insumos 
se reconocen cuando se transfieren los riesgos y ventajas de la propiedad del activo y se 
traspase la titularidad del bien al comprador. En la prestación de servicios asistenciales se 
reconocen por el grado de avance siempre que sean medidos con facilidad, sin importar si 
no han sido facturados. 
 
Los ingresos procedentes de intereses e inversiones se reconocen a la tasa de interés 
efectiva pactada para cada uno de los instrumentos constituidos.  
 
Los gastos, son erogaciones (salidas) presentes y futuras de dinero que disminuye los 
ingresos, ayudan directamente a la generación de ingresos y al cumplimiento del objeto 
social. Afectan disminuyendo los activos o aumentando los pasivos afectando la 
rentabilidad del negocio. Se reconocen en el momento en que se conoce la realización de 
la transacción, hayan o no sido facturados. 
 
Efectivo y sus equivalentes 
 
Está compuesto por el dinero en caja, depósitos bancarios e inversiones a corto plazo 
(inferiores a 12 meses), que se pueden convertir en dinero fácilmente. 
 
Se reconocerá como efectivo y equivalentes las monedas y billetes y los fondos disponibles 
en cuentas de ahorro, corrientes, y otros instrumentos de fácil conversión a efectivo, 
representados en moneda funcional (pesos colombianos COP) y en otras monedas, 
recibidos por parte de los clientes por ventas de medicamentos, procedimientos, consultas 
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médicas, otros servicios de salud, pago de cuotas moderadoras, copagos, anticipos y 
charlas educativas para la formación en la prevención de cáncer. 
 
Se reconoce como efectivo restringido aquellos dineros que en algún momento llegue a 
poseer la Liga Colombiana Contra el Cáncer como exigencia de nivel de saldos en algunas 
cuentas bancarias para cumplir convenios o que llegue a recibir para administrar recursos 
de terceros o con destinación específica.  
 
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
 
Se reconocerán cuentas por cobrar cuando se hayan prestado los servicios de salud como 
consultas, aplicaciones y/o dispensación de medicamentos; así como en arrendamientos 
y/o charlas educativas sin importar si el hecho generador del ingreso haya sido facturado o 
no, en dado caso se elaborará la nota respectiva reconociendo los ingresos de las 
atenciones pendientes por facturar del periodo. 
 
La medición de las cuentas por cobrar será sobre las tarifas pactadas en la transacción 
realizada, según las listas de precios actualizadas. El registro será en pesos colombianos. 
Los plazos de pago están determinados, dada la naturaleza de la Institución y del Sector 
Salud, por las negociaciones especificas con cada entidad, en promedio los plazos se 
encuentran en 90 días.  
 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, se clasificarán en corrientes y no 
corrientes. Corrientes cuando se espera que la liquidación se realice en los doce meses 
siguientes después de la fecha sobre la que se informa. (P.4.5). No corrientes, cuando el 
ciclo normal de operación no sea claramente identificable o se estime que su pago superará 
los doce meses a la fecha de presentación. (P. 4.6) 
 
 
Deterioro de las cuentas por cobrar 
 
Se reconocerá un deterioro de cuentas por cobrar, individualmente si: 
 

- Existe evidencia objetiva del deterioro. 
- Se presenta incumplimiento de cláusulas contractuales de pago. 
- Se evidencie riesgo de no pago, según la información pública y privada recibida por 

medios de comunicación, comunicación directa de la entidad deudora o de la 
Superintendencia Nacional de Salud.  
 
 

Reversión del deterioro 
 
Cuando en períodos posteriores, el importe de la estimación de cuentas incobrables 
disminuya y pueda relacionarse objetivamente con un hecho ocurrido con posterioridad al 
reconocimiento de la primera estimación por incobrabilidad, la Liga Colombiana contra el 
Cáncer, revertirá la estimación reconocida con anterioridad y reconocerá el importe de la 
reversión en resultados inmediatamente. (P. 11.26) 
 
 
 
 



8 | P á g i n a  
 

Otras cuentas por cobrar 
 
Se reconocerá otras cuentas por cobrar cuando se realicen préstamos a trabajadores, se 
efectúen pagos o gastos anticipados y cuando se presenten derechos de cobro real, que 
tengan fácil medición por medio de un soporte de la transacción, distintos de los deudores 
comerciales. La medición de las otras cuentas por cobrar será por el valor del crédito 
otorgado.   
 
Baja de cuentas 
 
La Liga Colombiana Contra el Cáncer dará baja en cuentas a una cuenta por cobrar, cuando 
esta se extinga o a medida que se vaya extinguiendo a través de pago, negociación y/o 
expiración de la deuda. Cualquier diferencia que pueda existir entre el valor en libros y el 
valor realmente desembolsado para la extinción de la obligación, será cargado a resultados 
en el momento que se presente.  
 
Inventarios      
 
Son activos mantenidos para la venta o prestación de servicios, serán medidos al costo y 
la forma de cálculo del costo será el sistema permanente utilizando el método de promedio 
ponderado.  
 
El costo comprende el precio de compra, los aranceles y gastos de importación, los 
impuestos que no sean descontables, los fletes y los demás costos atribuibles directamente 
a la adquisición de las mercancías. Los descuentos comerciales, las rebajas, los 
descuentos por pronto pago y otro tipo de descuentos se disminuirán para determinar el 
costo real de adquisición. 
 
Propiedad, planta y equipo  
 
Son activos en la cual se tiene la certeza de que se obtendrán beneficios futuros de acuerdo 
a su tenencia o uso del bien, esto por más de un año 
 
Su reconocimiento como Propiedad, Planta y Equipo será si, y solo si:  
 

 Se tenga certeza o probabilidad que la Liga obtendrá beneficios económicos futuros 
asociados con la tenencia o usufructo del bien (Sección 17.4 IFRS SME).  

 Se espera conservar y utilizar el bien por más de un año o periodo ordinario. 
 El costo del bien debe ser comparable y medirse con fiabilidad.  

 
Para reconocerse como Propiedad Planta y Equipo el elemento debe tener un costo o 
estimación superior a COP dos (2) Salarios Mínimos Vigentes en Colombia. Si el valor del 
bien es inferior al estipulado en la presente política se cargará su valor de adquisición al 
gasto de resultados de periodo en la cuenta de activos de menor cuantía. 
 
Se medirá los bienes de Propiedad, Planta y Equipo por su costo al momento de su 
reconocimiento inicial menos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
del valor acumulado. Solamente la propiedad inmueble, será sometida a medición posterior 
bajo valor razonable, el cual se realizará cada tres años por medio de avalúo técnico, 
realizado por una empresa avalada por la Lonja de Propiedad Raíz.  
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El costo está conformado por: 
 

a) El precio de adquisición, incluidos los costos de importación y los impuestos no 
deducibles, después de deducir los descuentos comerciales o por pronto pago 
estipulados en la misma factura de venta.  

b) Los costos generados directamente en el proceso de puesta en marcha del 
activo.  

c) La estimación inicial del desmantelamiento del activo, y el costo estimado de la 
rehabilitación del lugar donde se asienta dicho activo.  
 

Cualquier reparación, mantenimiento, modificación o adición que valorice, aumente la vida 
útil, o mejore el rendimiento productivo del bien; se tomará como un mayor valor del bien; 
de lo contrario se tomara como gasto por reparación y mantenimiento. 

 
No se considerará costo o valorización de la Propiedad, Planta y Equipo: 

 Los costos de administración e indirectos generales. 
 Los costos por préstamos (intereses) atribuidos a la adquisición del elemento 

de propiedad, planta y equipo. 
 
Cuando se reciban activos en dación de pago o como donación estos serán medidos al 
valor razonable.  
 
La depreciación se registra para distribuir el costo de los activos menos sus valores 
residuales, que se determinan de acuerdo a las características del tipo de activo a lo largo 
de su vida útil estimada, el método depreciación utilizado es el de línea recta. 
 
 

Tipo de Activo Valor 
Residual (%) 

Vida útil 
(años) 

Terrenos  N/A N/A 
Edificaciones 20% 50 años 
Maquinaria y Equipo instalaciones. 5% 10 años 
Equipo Medico 0% 5 años 
Equipo de Oficina 0% 8 años 
Equipo de computación 0% 4 años 
Equipo de comunicación 0% 4 años 
Flota y Equipo de Transporte 30% 7 años 

 
 
Cuando existen indicios de deterioro y se establece de manera técnica que ha perdido 
sustancialmente su valor por desuso, obsolescencia, daño, catástrofes naturales, eventos 
externos u otro no esperado o fortuito. Se reconocerá un deterioro razonable dado la 
afectación del bien y su capacidad de generar beneficio para la institución. 
 
Propiedades de Inversión 
 
Corresponde a terrenos o edificios mantenidos por la institución para obtener rentas 
(ingresos por arrendamiento) o plusvalías (valorizaciones). 
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Se medirá inicialmente al costo de adquisición.  La medición posterior se realizará al valor 
razonable, vía avalúo técnico, reconociendo en resultados los cambios que se puedan 
generar por superávit o desvalorización.  
 
Si en algún momento el activo no cumple con las condiciones para ser reconocido como 
propiedad de inversión, se transfiere el valor en libros en la fecha del cambio, a propiedad 
planta y equipo. 
 
La depreciación se registra para distribuir el costo de los activos menos sus valores 
residuales, que se determinan de acuerdo a las características del tipo de activo a la largo 
de su vida útil estimada, el método depreciación utilizado es el de línea recta, teniendo las 
siguientes vidas útiles. 
 

TIPO DE ACTIVO VALOR 
RESIDUAL 

(%) 

VIDA 
ÚTIL 

(AÑOS) 
Terrenos  N/A N/A 
Edificaciones 20% 50 años 

 
Cuando existen indicios de deterioro y se establece de manera técnica que ha perdido 
sustancialmente su valor por desuso, obsolescencia, daño, catástrofes naturales, eventos 
externos u otro no esperado o fortuito. Se reconocerá un deterioro razonable dado la 
afectación del bien y su capacidad de generar beneficio para la institución. 
 
 
Arrendamientos 
 
El arrendamiento es financiero cuando el arrendador transfiere sustancialmente los riesgos 
y ventajas inherentes a la propiedad, en este caso se registrará como un activo fijo para el 
arrendatario y una cuenta por cobrar para el arrendador. 
 
El arrendamiento es operativo cuando no se transfieren los riesgos, en este caso el 
arrendador tendrá registrado un activo de inversión (para el caso de los inmuebles) y 
registrará como ingreso el valor del canon mensual. El arrendatario, reconocerá como un 
gasto el valor del canon mensual.  
 
 
Activos Intangibles 
 
Un intangible es un bien inmaterial, representado en un derecho, privilegio o ventaja 
competitiva que contribuye en la generación de beneficios para la institución.  
 
Siendo un bien identificable, medible, cuantificable de carácter no monetario y sin 
apariencia física. El cual: 
 

a) Es susceptible de ser separado o dividido de la Liga y vendido, transferido, 
explotado, arrendado o intercambiado, bien individualmente junto con un contrato, 
un activo o un pasivo relacionado. 
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b) Surge de un contrato o de otros derechos legales, independientemente de si esos 
derechos son construidos o generados, transferidos o separables de la Liga o de 
otros derechos y obligaciones 

 
 
Pasivos Financieros 
 
Los pasivos financieros obtenidos para hacer frente a las obligaciones corrientes en 
desarrollo de la actividad económica se clasifican en préstamos y cuentas por pagar, o 
como derivados designados como instrumentos de cobertura en una relación de cobertura 
eficaz, según corresponda. 
 
Se reconocerá un pasivo financiero cuando se trate de una cuenta por pagar por préstamos 
recibidos de bancos, entidades financieras o terceros, sobre los cuales se van a realizar 
amortizaciones con cuotas que disminuyan el valor del principal (capital) y del servicio a la 
deuda (intereses). Los intereses pagados se cargarán a resultados.  
 
Al reconocer inicialmente un pasivo financiero, este se medirá al precio de la transacción. 
 
Los instrumentos de deuda tales como obligaciones financieras se medirán posteriormente 
al costo amortizado utilizando el método del interés efectivo. 
 
Los pasivos financieros, se clasificarán en corrientes y no corrientes. Corrientes cuando se 
espera que la liquidación se realice en los doce meses siguientes después de la fecha sobre 
la que se informa. (P.4.5). No corrientes, cuando el ciclo normal de operación no sea 
claramente identificable o se estime que su pago superará los doce meses a la fecha de 
presentación. (P. 4.6) 
 
 
Cuentas por pagar 
 
Se reconocerá una cuenta por pagar una vez se haya recibido el producto o servicio 
contratado con el proveedor, sin importar si este ha emitido la respectiva factura. 
  
La medición se realizará al costo de la transacción pactada y cuando se cumplan los 
siguientes aspectos:  
 

1. Identificación adecuada de la necesidad de cada área, viabilidad de la adquisición 
del bien o servicio y solicitud de compra a la dirección y subdirección respectiva, 
quienes revisarán la pertinencia de la solicitud y procederá a tramitar la compra 
teniendo previamente la cotización de tres proveedores en condiciones 
comparables, para proceder a la autorización del comité de compras diferente a 
medicamentos.  
 

2. La contrapartida de la cuenta por pagar siempre ha de ser un activo, costo o gasto, 
el cual debe estar aprobado como se estipula en el anterior punto. Se registra según 
procedencia de la compra del bien o servicio. 
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3. No estará sujeta a estas restricciones la compra de inventarios y gastos de 
papelería, aseo y cafetería, por la naturaleza de las mismas y por existir un 
procedimiento definido para tal fin. 

 
Las cuentas por pagar, se clasificarán en corrientes y no corrientes. Corrientes cuando se 
espera que la liquidación se realice en los doce meses siguientes después de la fecha sobre 
la que se informa. (P.4.5). No corrientes, cuando el ciclo normal de operación no sea 
claramente identificable o se estime que su pago superará los doce meses a la fecha de 
presentación. (P. 4.6) 
 
Provisiones y contingencias 
 
Se reconoce un pasivo por provisión sólo cuando existe una obligación presente como 
resultado de un suceso pasado y es probable que tenga que desprenderse de recursos 
económicos para cancelar la obligación, aunque no se conozca la fecha del desembolso y 
pueda estimarse de manera fiable el importe de la obligación.  
 
El pasivo se mide como la mejor estimación del importe requerido para cancelar la 
obligación en la fecha sobre la que se informa. 
 
Beneficios a los empleados  
 
El pasivo por beneficios a los empleados se encuentra relacionado con lo establecido por 
el gobierno nacional para pagos relacionados a los trabajadores de la entidad, los cuales 
se consideran como beneficios a corto plazo. 
 
Se reconocerá como un gasto todos los beneficios a empleados a los que estos tengan 
derecho como resultado de los servicios prestados a la Liga con corte al periodo informado. 
Como contrapartida se cargará un pasivo a nombre del trabajador cuando este derecho 
recaiga directamente sobre este, o como una contribución a los fondos responsables de la 
seguridad social en salud y protección de accidentes laborales, pensiones y beneficios 
adicionales como cajas de compensación familiar. Este pasivo se irá disminuyendo a 
medida que se vaya extinguiendo la obligación.  
 
Se reconocen todos los beneficios normativos y legales establecidos en el Código 
Sustantivo del Trabajo.  
 
Impuesto Corriente 
 
Se reconoce un impuesto de renta y complementarios aplicando la tarifa del 20% 
establecido en el artículo 356 del Estatuto Tributario, sobre los gastos no procedentes del 
resultado fiscal del año.  
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NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO A DICIEMBRE 2020 
 

 
INFORMACION ESPECÍFICA  
Cifras en Miles de Pesos 

 
 

Nota 1. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 

El efectivo incluye los depósitos en cuentas bancarias y valores de inmediata realización y 
se reconocen a su valor nominal. Los valores de este rubro corresponden a recursos 
depositados en entidades financieras autorizadas en Colombia. 
no existen cuantías restringidas en este rubro, ni cuentas embargadas o con destinación 
legal especifica que imposibilite a la empresa utilizar estos recursos. 

  
Al 31 de diciembre se presentan los siguientes saldos: 
 

 
 
El saldo en libros de las cuentas bancarias se encuentra actualizados, no presentan 
partidas conciliatorias.  Se realizaron periódicamente las conciliaciones respectivas con el 
fin de determinar el valor de las mismas. 
 
Las cuentas de ahorros han generado unos intereses por valor de $18.747, los cuales se 
reflejan en el resultado del ejercicio.  

 
Los recursos disponibles en la cuenta de ahorros del Banco de Occidente 288-08456-9, 
corresponde a recursos provenientes de donaciones sin destinación específica.  
 
Nota 2. CUENTAS POR COBRAR 
 
Las cuentas por cobrar han sido medidas al valor de transacción, menos el deterioro que 
se ha calculado individualmente, basados en evidencia objetiva. No se ha contemplado 
financiación explícita ni implícita. Los valores descritos han sido clasificados como 
corrientes, pues se espera su recuperación en un plazo máximo de doce meses. Al 31 de 
diciembre 2020 no hay saldos de deudores pignorados o entregados en garantía.  
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A 31 de diciembre el saldo se compone de los siguientes ítems: 
 

 
 
La cartera de EPS, IPS, Medicina Prepagada, Aseguradoras e Instituciones públicas y 
privadas presenta la siguiente clasificación por edades:  
 

Edad   Total 
Corriente   $ 8.161.425 
1 a 30 días   $ 1.157.867 
31-60 días   $ 659.890 
61-90 días   $ 603.378 
91-180 días   $ 1.170.945 
181-360 días   $ 2.283.139 
Más de 360 días   $ 29.547.244 
Giros no identificados -$ 23.107.364 

Cartera Neta   $ 20.476.524 
 
Durante el año 2020 se ha realizó un trabajo arduo en la depuración de los giros no 
identificados, adicionalmente: 
1. Se logró la estabilización de los días de rotación de la cartera general a partir del mes 

de septiembre del 2020 en 135 días en promedio, debido al mejoramiento del proceso 
de radicación de la facturación y un mejor recaudo. 

2. Para EPS Aliansalud, la suma de los recaudos por giro directo de la EPS y de ADRES, 
ascendieron a la suma de $37.022.587.762, que con respecto $17.565.925.521 
recibidos en el año 2019, presenta un incremento del 110,76%.  

3. Del total de la cartera de Aliansalud EPS, que corresponde a la cartera más 
representativa al cierre 2020; el 98,93 %, corresponde a servicios No PBS, por lo tanto, 
esta facturación entra a proceso de recobro ante la ADRES. El 74,5% de esta cartera, 
corresponde a facturación de 2018 y 2019.  

4. La facturación radicada antes del 28 de febrero de 2020, entra en el proceso normativo 
de pago dentro de Acuerdo de Punto Final, en concordancia con el artículo 237 de la 
Ley 1955 de 2019 y el Decreto 521 de 2020, siendo responsable del pago el Gobierno 
Nacional en cabeza de la ADRES. 

5. Para el caso de las EPS Aliansalud, Coomeva y Famisanar, se estima que el 80% de 
la cartera a diciembre 31 del 2020 se encuentra bajo el esquema de pago del anterior 
numeral. 
 

Cabe anotar que la cartera de instituciones diferentes a EPS, es totalmente corriente y no 
se presentan inconvenientes con su recaudo.   
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Deterioro de cuentas por cobrar 
Siguiendo la política establecida, se ha realizado un análisis individual, basados en el 
comportamiento del sector, el nuevo proceso de giro a través de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud ADRES- y la gestión de 
conciliaciones realizada por el área de Cartera y Convenios. El resultado de este análisis 
se resume a continuación: 

1. Se clasifican las entidades según el nivel de riesgo. 
a. Alto: Existe alta probabilidad de intervención por parte de la 

Superintendencia Nacional de Salud y los indicadores financieros no dan 
certeza de pago directo.  

b. Media: Existe poca probabilidad de intervención por parte de la 
Superintendencia Nacional de Salud, los plazos de pago se han extendido 
por un periodo mayor al promedio.  

c. Bajo: No existe probabilidad de intervención por parte de la Superintendencia 
Nacional de Salud en el corto plazo y el comportamiento de pagos es estable 
según los plazos pactados. 

d. Glosas y devoluciones: Teniendo en cuenta la alta probabilidad de 
reconocimiento (pérdida) por parte de la institución, debe ser deteriorada en 
su totalidad.  

2. Tomando el análisis anterior, se ha determinado la aplicación de los siguientes 
porcentajes de cálculo: 

 NIVEL DE RIESGO 

DIAS DE VENCIMIENTO 
 BAJO   MEDIO     ALTO   

% % % 
0-30  0% 0% 0% 
31 a 60 0% 0% 0% 
61 a 90 0% 0% 0% 
91 a 120  0% 0% 0% 
121 a 210  0% 0% 100% 
211 a 390 10% 0% 100% 
Más de 391 20% 70% 100% 
Glosas y devoluciones 100% 100% 100% 

 
3. Se determina que las instituciones objeto de cálculo son las siguientes:  
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Como se observa, dos Entidades Prestadoras de Salud que han sido calificadas en niveles 
medio y alto; según los siguientes criterios: 

1. Aliansalud EPS: Concentra el 69,4% del total de la cartera, los pagos de la cartera 
superior a 360 días se realizan a través de ADRES, lo que impide que exista una 
disminución más rápida de esta cifra.  

2. Coomeva EPS: Ha presentado alertas de índole financiero e intervenciones por 
parte de la Superintendencia Nacional de Salud, donde se ha revocado la 
habilitación de operación en los departamentos del Meta, Cauca y Cundinamarca. 
El nivel de riesgo es alto, por eso se decide deteriorar el 100% de la cartera a la 
fecha de cierre. 

3. EPS Famisanar: No se han recibido pagos de la cartera durante el segundo 
semestre de 2020, la cartera vigente es anterior a diciembre de 2019, por lo que se 
hace necesario deteriorar el 100% del valor adeudado por la EPS. 
 
 

Otros deudores 
Corresponde a los siguientes valores:  
 Total 
Notas Crédito Pendientes por Recibir  $       116.197  
Otras cuentas por cobrar  $         16.315  
Total  $       132.512  

 
 

Nota 3. INVENTARIOS 
Los inventarios son medidos al menor valor entre el costo y el precio de venta.  Los 
inventarios de la Liga Colombiana Contra el Cáncer son adquiridos para la venta.  La Liga 
no realiza ningún proceso de transformación. Los saldos a 31 de diciembre son los 
siguientes:  
 

 
 
El saldo de los inventarios presenta una disminución del 38%, generado básicamente por 
la disminución de las ventas y un plan de compras más estricto que se inició en mayo de 
2020, a raíz de la contingencia originada por la pandemia del Covid19.  
 
El costo de los inventarios se ha visto afectado por las regulaciones de precios de 
medicamentos e insumos establecidos por el Gobierno Nacional, se espera que en el año 
2021 se presenten más regulaciones, lo que afectará el costo de compra y venta de los 
medicamentos.  
 
Para el año 2020 la rotación de inventario cerró en 22,46 días, 2 días por encima del cierre 
de 2019.   
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Dadas las características del inventario de la institución, no se ha evidenciado deterioro de 
estos activos.  
 
Al 31 de diciembre 2020 no se presentan pignoraciones o inventarios entregados en 
garantía. 

 
Nota 4. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
 
La propiedad, planta y equipo se registra al costo de adquisición. Las depreciaciones se 
calculan de acuerdo a las políticas descritas y aprobadas bajo NIIF. 
 
Los mantenimientos y reparaciones se registraron con cargo al gasto y a las asignaciones 
permanentes aprobadas en la Asamblea General de 2020. 
 
La propiedad, planta y equipo de la Institución se encuentran aseguradas al costo de 
adquisición y no presenta restricción alguna sobre su propiedad, ni tampoco presentan 
hipotecas, embargos u otros gravámenes de índole jurídico. 
 
La propiedad planta y equipo presentó el siguiente comportamiento durante el año 2020:  

 
 
 
Durante el año se adquirieron activos fijos por valor de $724.444, así:  

 
 
El valor de la central de mezclas corresponde a la adecuación del área y a la cabina de 
central con sus elementos.  
 
Para adecuar el piso 3 del edificio, se invirtieron $354 millones, dando cumplimiento a las 
normas sobre infraestructura requeridas para obtener la habilitación de este servicio. 
También se realizó la adquisición del equipo de cómputo requerido para atender dicho 
servicio.  
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Nota 5. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 
 
La Propiedad de Inversión corresponde al edificio ubicado en la Calle 78 No. 12ª- 30 de la 
ciudad de Bogotá D.C., sobre el cual se recibe ingresos por concepto de arrendamiento. 
Para el año 2020 generó ingresos totales por valor de $403 millones +IVA. Este ingreso 
presenta una disminución del 39.68% respecto al registrado en 2019, por negociación con 
los arrendatarios, quienes, a raíz de la crisis económica generada por la pandemia del 
Covid19, han menguado sus ingresos; además, por los cambios en materia de 
presencialidad laboral, no requieren del uso de la totalidad de las instalaciones.   
 
La propiedad de inversión se encuentra asegurada al costo de reconstrucción y no presenta 
restricción alguna sobre su propiedad, ni presenta hipotecas, embargos u otros gravámenes 
de índole jurídico.  
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Nota 6. ACTIVOS INTANGIBLES 

 
Los intangibles corresponden a programas informáticos y licencias, se miden al valor de 
transacción y se amortizan al tiempo de uso de la licencia, establecido según contrato. Si 
no existe clausula, el valor se amortizará a 5 años.  
 
Durante el año 2020 se realizó la adquisición por valor de $10 Millones, de los Derechos de 
Uso del software Sistema de Integración de Información en Salud SIIS, ERP que cubre las 
necesidades de las áreas de Farmacia, Asistencial, Convenio, Cartera y Contable.  
 
Nota 7. OTROS ACTIVOS 
 
En concordancia con el Art. 357 del Estatuto Tributario y el Art. 1.2.1.5.1.24. del Decreto 
Único en Materia Tributaria se ha realizado el cálculo del excedente neto a distribuir, 
teniendo en cuenta los ingresos y egresos fiscales.  
 
Al realizar la comparación entre el excedente contable y fiscal del año 2019, surge una 
diferencia de $959 millones, que debe registrarse como un activo diferido, tal como se 
muestra a continuación: 
 
Excedente Neto Fiscal    $        4.664.735 
Excedente Contable    $        3.705.082  
Diferencia (Activo Excedente Diferido)    $           959.653  

 
La diferencia radica en el mayor valor del deterioro de cuentas por cobrar calculado 
contablemente, y que fiscalmente debe ser calculado según lo establecido en el Art. 145 
del Estatuto Tributario.  
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Nota 8. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 

 
 
Las cuentas por pagar son medidas al valor de transacción, no se presenta financiación 
explicita. 
 
Se ha cumplido con las obligaciones pactadas con los proveedores de bienes y servicios. 
La disminución de los pasivos, obedece a los cambios en la metodología de compra de 
inventarios y a las negociaciones de pago antes del vencimiento de las obligaciones con 
laboratorios, aprovechando los excedentes de tesorería que se presentaron a partir de 
agosto de 2020.  
 
A la fecha de corte de los Estados Financieros, no existen valores significativos vencidos 
pendientes de pago por parte de la institución.  
 
Nota 9. IMPUESTOS CORRIENTES  
 
Los pasivos por impuestos corrientes comprenden los valores a pagar por concepto de los 
siguientes impuestos: 
 

 
 
La Ley 1819 de 2016 y sus decretos reglamentarios, establecieron los cambios en la 
estructura tributaria para las Entidades Sin Ánimo de Lucro que se acojan al Régimen 
Tributario Especial y se introdujeron otros cambios respecto a los No Declarantes del 
Impuesto de Renta. 
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Con la entrada en vigencia de la citada Ley, la Liga Colombiana Contra el Cáncer cambia 
su categoría de No Contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, se surte el proceso de 
calificación y actualización Web en los términos legales, siendo clasificada como ESAL del 
Régimen Tributario Especial. Dicho cambio ha generado que cuando existan costos y 
gastos no procedentes, sobre los cuales debe tributar del 20%, en los términos del Artículo 
364 del Estatuto Tributario.  
 
A continuación, se discrimina los costos y gastos no procedentes, base de cálculo del 
impuesto:  
 

Concepto  Valor  

Costos y gastos de ejercicios anteriores  $           26.689  

Gastos no procedentes  $           28.659  

Total gastos no procedentes del periodo  $           55.348  

Impuesto de Renta (20%)  $           11.070  

 
Nota 10. BENEFICIO A LOS EMPLEADOS  
 
 
La Liga Colombiana Contra el Cáncer, no cuenta con beneficios especiales para los 
empleados, aparte de los estipulados por el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
El saldo a 31 de diciembre es el siguiente: 
 

 
Nota 11. OTROS PASIVOS 
 
El saldo de los otros pasivos corresponde a: 
 

 
 
Los ingresos con destinación específica corresponden a: 
 

Programa 
Saldo a 31 de 

diciembre 2019 
Aportes Gastos 

Saldo a 31 de 
diciembre 2020 

American Cancer Society - VPH  $                 4.629  $160.292 $  118.651   $             46.270  
Merck Sharp and Dohme Colombia   $               12.379    $    12.379 $                      0 
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Yanbal de Colombia SAS  $                    950     $                  950  
Totales  $               17.958  $ 160.292   $  131.030   $             47.220  

 
 
Nota 12. PATRIMONIO 
 
Por aprobación de la Asamblea General 2020, se realizó capitalización del Fondo Social de 
la Institución, de las asignaciones permanentes ejecutadas a 31 de diciembre de 2019, así: 
 

 
 
La destinación de los excedentes 2019 aprobados en la Asamblea General fueron 
distribuidos de la siguiente forma:  
 
Excedente (Fiscal) del Ejercicio 2019  $         4.664.735  
Asignación permanente Infraestructura  $            610.000  
Asignación permanente Inversión   $            960.000  
Ejecución de Programas Sociales y Proyectos Especiales  $            944.735  
Proyectos Especiales de Largo Plazo $         2.150.000 

 
Las reservas presentan los siguientes movimientos:    
 

 
 
 
Nota 13.  INGRESOS 

 
Los ingresos operacionales corresponden a los servicios prestados por la institución según 
habilitación de la Secretaría Distrital de Salud, estos han sido medidos al valor de 
transacción. 
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La disminución del 7.55% respecto al año 2019, obedece al impacto generado por la 
pandemia del Covid19, donde a raíz del confinamiento obligatorio, la atención por 
telemedicina y la disminución de la realización de pruebas diagnósticas, se han dejado de 
detectar diferentes patologías, entre ellas las tratadas por la institución.  
 
NOTA 14. COSTOS DE LA OPERACIÓN  
 
Para el año 2020 los costos de operación por línea de negocio presentan los siguientes 
valores: 
 

 
 
 
NOTA 15. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y DE OPERACIÓN  
 

 
 

La Liga ha propendido por la racionalización del gasto, lo que se ve reflejado en una 
reducción del 4.12% respecto a 2019. Los rubros de mayor aumento son: 
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1. Honorarios: Contratación de asesor de Presidencia y asesoría Legal.  
2. Mantenimiento del edificio Sede de la Institución, impermeabilización y pintura 

interna.  
 
Nota 16. DETERIORO DE CUENTAS POR COBRAR 
 

 
 
 
Tal como se explicó en la revelación sobre cuentas por cobrar, el gasto del periodo 
corresponde al deterioro del 100% de la cartera de EPS Famisanar y reconocimiento de 
deterioro de cuentas por cobrar mayores a 360 días de Aliansalud EPS.  
 
Nota 17. INGRESOS NO OPERACIONALES  
 

 
 
 
Los cambios significativos son los siguientes: 

1. Reducción de ingreso por arrendamiento de edificio Calle 78 12ª  30 por 
renegociación de canon mensual, debido a la disminución del valor de los arriendos 
y alta oferta de inmuebles en el sector.  

2. Aumento del valor de reintegro de fletes y envíos, por ampliación de entrega 
domiciliaria de medicamentos, como parte del plan de continuidad generado por la 
emergencia sanitaria del Covid19. 

3. Reducción del valor recibido de las EPS por incapacidades y licencias de 
maternidad.  

4. Diminución de las donaciones de propósito general, causada por la difícil situación 
económica y la imposibilidad de realizar eventos masivos por las medidas 
adoptadas por el Gobierno de cara a la emergencia sanitaria.  
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Nota 18. GASTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 
 

 
 
 
Los intereses presentan una disminución del 18,8% respecto a 2019, para el año 2020 se 
han originado por los sobregiros, único instrumento de financiación con que cuenta la 
Institución, requeridos para hacer frente a las obligaciones corrientes durante el primer 
semestre.  
 
Adicionalmente, los gastos bancarios y las comisiones, presentan una leve disminución por 
el cumplimiento de la reciprocidad pactada con el Banco de Occidente, lo que genera un 
beneficio en los costos de comisiones. 
 
Nota 19. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERIODO QUE SE INFORMA 
 
Hasta la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no se tiene conocimiento 
de hechos de carácter financiero o de otra índole, que afecten de forma significativa los 
saldos y revelaciones por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2020.  
 
Bogotá D.C., marzo 16 de 2021  
  





LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CANCER 
NIT. 860.006.560-0 

Dictamen del Revisor Fiscal 
Año 2020 

 
 
Señores,  
Asamblea General 
Liga Colombiana Contra el Cáncer 

Opinión 

He auditado los estados financieros adjuntos de la LIGA COLOMBIANA CONTRA EL CANCER, que 
comprenden el Estado de situación financiera, el Estado de Resultados, el Estado de cambios en 
el patrimonio y el Estado de flujos de efectivo a diciembre 31 de 2020, correspondientes a los 
ejercicios terminados en dichas fechas, así como un resumen de las políticas contables 
significativas y otra información explicativa.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos de la Institución han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el anexo N°2 del Decreto 2420 de 2015 y sus 
modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Se estableció el margen de materialidad en un 0.92% del valor total de los Ingresos Operacionales.  

Fundamento de la Opinión 

He llevado a cabo la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
de conformidad Anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 

Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros de 
nuestro informe.  

Soy independiente de la Institución de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a 
mi auditoría de los estados financieros y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión. 

Negocio en Marcha  
 
Llamo la atención sobre la Nota 2 Cuentas por cobrar de los estados financieros, que indica que 
la Institución ha realizado un deterioro de su cartera por valor de 3.419.176 miles de pesos. 
 



Como se menciona en la Nota 2, para efectos del cálculo del deterioro a 31 de diciembre de 2020 
se concluye establecer una clasificación de los deudores en tres niveles de riesgo. 
 
RIESGO ALTO            100% 
RIESGO MEDIO           70% 
RIESGO BAJO        10% - 20% 
 
 

 
 
 
El 86.68% del total provisionado corresponde únicamente a los dos primeros clientes.  

La metodología aplicada en la realización de sus pruebas de deterioro para las unidades de 
negocio es adecuada conforme la evidencia obtenida. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la Institución en 
relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros adjuntos 
de conformidad con el Anexo N° 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan 
las Normas Internacionales de Información Financiera. 

La dirección también es responsable de la implementación y mantenimiento del control interno 
que consideren necesario para que los Estados Financieros se presenten libres de incorreción 
material.  

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de valorar la capacidad 
de la Institución de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, 



las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable 
de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista.  

Los responsables del gobierno de la Institución son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Institución.  

Responsabilidades del revisor fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de que contiene 
mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA Anexo No. 4 del Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA Anexo No. 4 del Decreto Único 
Reglamentario 2420 de 2015, aplique mi juicio profesional y mantengo una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
 
También:  
 

 Identifiqué y valoré los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida 
a fraude o error, diseñé y aplique procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtuve evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

 Evalué la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección.  

 Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
entidad en funcionamiento y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, concluí 
que no existe incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Institución para continuar 
como empresa en funcionamiento.  

 Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Institución 
deje de ser una empresa en funcionamiento. Comunique con los responsables de la 
dirección en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización 



de la auditoría y hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno que identifique en el transcurso de la auditoría.  

 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
  
Además, informo que durante el año 2020, la Institución ha llevado su contabilidad conforme a 
las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de contabilidad 
y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva 
y Asamblea General; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas se 
llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de la Administración guarda la debida 
concordancia con los estados financieros, y la Institución ha efectuado la liquidación y pago 
oportuno al Sistema de Seguridad Social Integral. 
  
 
Opinión sobre control interno, cumplimiento legal y normativo 
 
Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento 
de las disposiciones legales y normativas por la administración de la Institución, así como del 
funcionamiento del proceso de control interno, el cual es igualmente responsabilidad de la 
administración. Para efectos de la evaluación del cumplimiento legal y normativo utilicé los 
siguientes criterios:  
 

 Normas legales que afectan la actividad de la Institución;  

 Estatutos de la Institución;  

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Manuales de funciones y procedimientos  
 
Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio unos de los componentes del modelo 
COSO. El control interno de una Institución es un proceso efectuado por los encargados del 
gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer razonable 
seguridad en relación con la preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de 
las normas legales e internas y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las 
operaciones.  
 
El control interno de una Institución incluye aquellas políticas y procedimientos que: 

 Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma 
fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los activos de la Institución;  

 Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo necesario 
para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco técnico 
normativo aplicable al Grupo N° 2, que corresponde a la NIIF, y que los ingresos y 
desembolsos de la Institución están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 
autorizaciones de la administración;  



 Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y corrección 
oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición de los activos de la 
Institución que puedan tener un efecto importante en los estados financieros.  

 
También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la normatividad legal que 
afecte a la Institución, así como de las disposiciones de los estatutos y de los órganos de 
administración, y el logro de los objetivos propuestos por la administración en términos de 
eficiencia y efectividad organizacional. 
 
Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para establecer si la Institución 
ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, y a las decisiones de la asamblea 
y junta directiva, y mantiene un sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia 
de las operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las leyes y 
regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de carácter cualitativo, pero 
también incluyendo cálculos cuando lo consideré necesario de acuerdo con las circunstancias, 
fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo 
de mi estrategia de revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en 
mi evaluación son una base suficiente para expresar mi conclusión.  
 
Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo  
 
En mi opinión, la Institución ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así como 
a las disposiciones estatutarias, de la asamblea y de la junta directiva, en todos los aspectos 
importantes.  
 
También informo que la institución cuenta con un Sistema de administración de riesgos de lavado 
de activos y financiación del terrorismo SARLAFT; al igual que el sistema se seguridad y salud en 
el trabajo SGSST, los cuales se encuentran documentados según la regulación vigente y sus 
procedimientos activos a la fecha de este informe.  
 
Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno  
 
En mi opinión, el control interno es efectivo, en todos los aspectos importantes, con base en 
algunos componentes del modelo COSO. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Llamo la atención sobre la Nota 13 de los estados financieros, que describe el comportamiento 
de los ingresos operacionales. 
 
Durante el año 2020 la distribución del ingreso presentó el siguiente comportamiento con relación 
al año 2019 
 



 
El 44.35% del total de los ingresos operacionales está concentrado en Aliansalud EPS  
 
Situación que genera una alerta de conocimiento de la administración, pues el riesgo se disminuye 
al diversificar y nivelar la participación en el ingreso operacional por cada tipo de cliente.   
 
La opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 
 
 
 
 
 
ERNESTO CORCHO ESPINOSA 
Revisor Fiscal T.P. N° 45132-T 
Marzo 13 de 2021  
Calle 97 N° 13 A 18  
Bogotá Colombia 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


